
MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

26718 RESOLUCION del Instituto Nacional de Asistencia 
Social por la que se hace pública la lista definiti
va de aspirantes admitidos y excluidos a las prue
bas selectivas de la oposición libre y restringida 
del Cuerpo de Conductores.

En cumplimiento de lo dispuesto en la base 4.4 de la Reso
lución del Organismo autónomo Instituto Nacional de Asisten
cia Social de 17 de febrero de 1978 («Boletín Oficial del Estado» 
número 95, de 21 de abril) por la que se convoca oposición li
bre y restringida para cubrir plazas del Cuerpo de Conducto
res en dicho Organismo, y terminado el plazo de reclamación 
contra la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, 
publicada por Resolución de 18 de junio de 1978 («Boletín Ofi
cial del Estado» número 204, de 26 de agosto),

Este Instituto Nacional ha resuelto:

Número 
de orden

Admitidos turno libre
Apellidos y nombre D. N. I.

1

Abel Fernández, Antonio ..................... 33.796.899
 2 Aguado Esteban, Juan Antonio ........... 14.872.053

3 Aguilar Garballo, Antonio ................... 23.440.679
4 Agut Bellés, Agustín ............................. 18.857.942
5 Algora González, Manuel ..................... 1.031.170
6 Angulo Correa, Antonio ...................... 8.763.297
7 Asensio Asensio, Venancio ................... 12.676.448
8 Bermúdez Hormigo, Francisco .............. 215.078
9 Calzada Calzada, Angel ......................... 12.707.299

10 Carrasco Agüero, Valentín .................. 5.870.696
11 Castro Castro, Daniel ............................ 6.950.133
12 Corredoira Gómez, Hipólito .................. 33.600.673
13 Díaz García, Antonio ............................. 1.749.185
14 Díaz Pérez, Antonio ................................  1.047.362
15 Diego Martínez, Jesús de ..................... 70.233.467
16 Domínguez Matellanos, Florencio ....... 1.076.110

Número 
de orden Apellidos y nombre D. N. I.

17 Donoso Tello, Manuel 99.......................... 8.637.764
18 Dueñas Sola, Francisco ......................... 38.646.380
19 Duran Jarillo, Angel ............................ 27.889.068
20 Fernández Fernández, Juan .................. 24.036.605
21 Fernández Izquierdo, José ..................... 23.610.697
22 Fernández Robles, Matías ..................... 70.722.415
23 Fernández Sedeño, Eusebio .................. 4.110.654
24 Fuentes González, Francisco .............. 24.035.259
25 Fuentes Sola, Julio ............................... 71.336.016
26 García Lozano, Jorge ............................ 11.367.014
27 García Martín, Daniel ............................ 2.836.503
28 García Martínez, José Ramón .............. 33.713.393
29 García Méndez, Servando ..................... 76.614.562
30 García Mora, Máximo ............................ 3,702.150
31 García Salmador, Angel ......................... 981.272
32 García Salmador, Mariano .................... 51.588.414
33 García-Franco Soto, Antonio .......  ...... 1.014.791
34 Garrido Ruano, Pedro ............................ 2.693.342
35 Gil Peña, Ramiro ..................................... 8.087.010
36 Giménez Alcaraz, Juan Antonio.......... 6.385.914
37 González Suárez, Ramón ..................... 41.884.177
36 Guerra González, Edesio ...................... 34.651.214
39 Gutiérrez Calvo, Miguel Angel ........... 2.161.279
40 Heras Mateos, Angel ............................. 4.501.320
41 Hernández Gorrín, Fernando ............... 41.809.811
42 Hernández Parra, José María .............. 3.387.725
43 Ibáñez López, Fernando ......................... 24.063.905
44 Isabel Vidales, Moisés ............................ 70.400.523
45 Jiménez Fernández, Antonio .............. 349.520
46 Jiménez González, Gonzalo .................. 4.501.147
47 Jiménez Hernández, Alejandro ........... 51.436.074
48 López Amado, Emilio ............................. 76.546.308
49 López Arango, José ................................ 50.406.390
50 López Balaguer, José ............................ 18.370.133
51- Manso Luengo, Aurelio .......................... 2.489.757
52 Martínez Rodríguez, José Luis ............ 2.492.376
53 Martínez Rubio, Julio ............................ 70.700.192
54 Méndez Blanco. Virgilio ......................... 50.791.679
55 Menéndez Menéndez, Luis ....................  71.587.941
56 Meylán Nasa, Francisco .........................  268,326
57 Moldes Lorenzo, Luis ............................ 9.994.782
58 Morena García, Ricardo de la .............. 932.427



Número 
de orden Apellidos y nombre D. N. I.
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Navarro Martín, Anesio ...........................
Nieto Márquez, Antonio ...........................
Nogales Pérez, Pascual .............................
Novoa Bóveda, Antonio ...........................
Núñez Alvarez, Domingo .........................
Ortiz de Pablo, Honorio ...........................
Pascual Tous, Bartolomé ........ ................
Peregrina López, Antonio ........................
Pérez Jiménez, Manuel ............................
Pérez Rico, Santiago ................ ................
Periñán Cortés, Antonio .........................
Piza Alcina, Juan José .............................
Plaza Canavilla, Antonio ................ ......
Prieto García, Jesús ..................................
Propios Gómez, Daniel de ........................
Ramos Romero, Juan ................................
Rey Díez, Enrique ......................................
Rodríguez Jiménez, José María .............
Romero Martínez, Angel ..........................
Roselló Nicolau, Jaime .................... .........
Rubio Alvarez, Epifanio ...........................
Rubio Alvarez, José Miguel ................ .
Ruiz Almendro, Manuel ...........................
Ruiz Gómez, José .......................................
Ruiz Sacristán, Francisco ........................
Saavedra Dorado, Antonio .....................
Sahuquillo García, Pedro .........................
Sánchez Sáez, Julio ..................................
Sedaño Broncano, Tomás ........................
Serrano Pascual, Eustasio .....................
Toledo Alcalde, Antonio ..........................
Vaquero Sánchez, Antonio .....................

1.579.016
27.179.637

860.718
10.643.333
80.009.291

1.205.586
41.279.786
23.350.869 
2.187.359

50.019.810
31.174.251
41.205.071

3.387.705
3.409.390

467.781
738.384

50.926.875
50.287.728

375.919
41.315.870 

376.387
3.408.975 
2.066.789 

27.216.953 
2.961.678 

76.528.141 
4.535.692 
6.426.469 
1.026.942 
7.313.817 

665.463 
70.795.006

2.° Excluir definitivamente a los aspirantes que a continua
ción se indica, con expresión de la causa que en cada caso 
lo motiva:

Excluidos turno libre
D. N. I.

2.1. Por no abonar ios derechos de examen:
García Montegrifo, José Luis .......................
Sierra Cobo, José Luis ..................................

2.067.128
28.256.574

2.2. Por no consignar fecha de nacimiento y 
domicilio:
Alvarez González, José Luis ......................... 23.737.360

2.3. Por falta de reintegro y firma:
Rodríguez Alarcón, Francisco ....................... 23.570.211

2.4. Por haber presentado la instancia fuera 
de plazo:
Crisóstomo Alvarez, José ..............................
Gutiérrez García, Gabriel .............................

1.474.849
28.550.858

Admitidos turno restringido

Número 
de orden Apellidos y nombre D. N. I.

1
2
3
4
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10

Atalaya Sánchez, Juan Luis ................
Bringas Torregrosa, Rafael .................
Chicharro Bachiller, Rafael ..............
Escanciano Casado, Vicente .................
Galán Barroso, Sebastián ....................
Garcés Márquez, Juan José .................
Luengo García-Abad, Abel ..................
Moncayo Benjumea, Manuel ..............
Navarro Luri, Pedro ..............................
Redondo Paradiñeiro, José ...................

31.423.525
45.030.438

9.702
71.387.473
25.822.512
18.846.186
3.050.221

24.684.751
15.536.868
1.567.728

Excluidos turno restringido
Ninguno.

Contra esta Resolución, los interesados podrán interponer 
recurso de alzada ante el excelentísimo señor Ministro de 
Sanidad y Seguridad Social en el plazo de quince días, a 
Pprtir del día siguiente al de la publicación de esta resolu
ción en el «Boletín Oficial del Estado», de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 122 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 5 de octubre de 1978.—El Director general, Gabriel 

Cisneros Laborda.

ADMINISTRACION LOCAL

26719 RESOLUCION del Ayuntamiento de Cieza (Murcia) 
referente a la oposición para provisión en propie
dad de plazas de Policías Municipales.

En relación con la oposición libre convocada por este exce
lentísimo Ayuntamiento, para provisión, en propiedad, de pla- 
zas de Policías Municipales, se hace público que:

1.° Quedan elevadas a definitivas las listas provisionales da 
aspirantes admitidos y excluidos a la oposición, que aparecen 
publicadas en los «Boletines Oficiales» de la provincia número 
214, de 16 de septiembre de 1978, y del Estado, número 223, de 
18 de septiembre de 1978.

2.° Que el Tribunal calificador de dicha oposición estará for- 
mado por los siguientes miembros:

Presidente: Ilmo. Sr. don José Morote Valchs, Alcalde del ex
celentísimo Ayuntamiento.

Vocales:
Don Jesús Pinilla Millán, representante del Profesorado Ofi- 

cial.
Ilmo. señor don Julio Vizuete Gallego, representante de la 

Dirección General de Administración Local.
Don Diego Granados García y don Francisco de la Cierva 

Viudes, indistintamente, en representación de la Jefatura Pro- 
vincial de Tráfico.

Don Manuel Marín Torrano, Jefe de la Policía Municipal.
Don Ireneo González Herranz, Secretario del Ayuntamiento.
Secretario: Don Ricardo Candel Molina, funcionario del Sub

grupo Técnico-Administrativo.
Contra la composición de este Tribunal podrán formularse 

las impugnaciones a que haya lugar, en el plazo de quince días 
siguientes al de la publicación.

3.° El sorteo para determinar el orden de actuación de los 
aspirantes se realizará el próximo día 3 de noviembre, a las doce 
horas, en la Casa Consistorial.

Cieza, 19 de octubre de 1978.—El Alcalde.—12.492-E.

26720 RESOLUCION del Ayuntamiento de Gijón referente 
a la lista definitiva de admitidos a las oposiciones 
para cubrir dos plazas de Arquitectos superiores.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Oviedo» número 231, 
de fecha 7 de octubre de 1978, aparece inserto anuncio dando 
cuenta de que por resolución de la Comisión Municipal Perma
nente de este ilustre Ayuntamiento de 18 de septiembre se ha 
elevado a definitiva la lista provisional de admitidos a las oposi
ciones convocadas para la provisión de dos plazas de Arqui
tectos superiores, la cual apareció publicada en el «Boletín 
Oficial» de la provincia número 175, de 1 de agosto, y de la 
que se dio cuenta en el «Boletín Oficial del Estado» número 200, 
del 22 de dicho mes.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Gijón, 18 de octubre de 1978.—El Alcalde.—7.009-A.

26721 RESOLUCION del Ayuntamiento de Jerez de la 
Frontera por la que se eleva a definitiva la lista 
provisional de aspirantes admitidos excluidos a 
la oposición convocada para proveer en propiedad 
plazas de personal funcionario vacantes en el sub
grupo de Técnicos de Administración General y se 
hace pública la composición del Tribunal, así como 
orden de actuación de los opositores y fecha en 
que tendrán lugar los ejercicios de dicha oposición.

Finalizado el plazo reglamentario de quince días de recla
maciones respecto a la lista provisional de aspirantes admitidos 
y excluidos para tomar parte en la oposición de Técnicos de 
Administración General convocada por este excelentísimo Ayun- 
tamiento, se eleva a definitiva la lista provisional inserta en 
el «Boletín Oficial» de la provincia número 106, de 10 de mayo 
de 1978, y en el «Boletín Oficial del Estado» número 50, de 28 
de febrero de 1978, por no haberse presentado reclamación al
guna, contra dicha lista en el plazo indicado.

Miembros del Tribunal

Presidente: llustrísimo señor don Juan Manuel Corchado 
Moreno, Alcalde-Presidente, o miembro de la Corporación en 
quien delegue.


